
Temuco, 24 de Diciembre del 2021

Sr. Jaime Candia Álvarez, Gerente General Grafica21 SPA,

Certifica que:
Se ha publicado en Medio Tiempo 21 .cl, sección Avisos Legales, bajo ítem Posesiones

Efectivas:

EXTRACTO. Tercer Juzgado Civil de Temuco, en causa rol V-224-2021, en sentencia de fecha 9
de diciembre 2021, se concedió posesión efectiva testamentaria del causante HERNÁN ROBERTO
EDUARDO LUCIANO SANTOS ULLOA, a sus legitimarios: VIRNA FABIOLA NATALIE SANTOS SALINAS,
don ROGER HERNÁN SANTOS FAÚNDEZ, y a su cónyuge sobreviviente doña YOLANDA VICTORIA
SALINAS GALLEGOS, respecto de la mitad legitimaria; a su hijo ROGER HERNÁN SANTOS FAÚNDEZ,
en su calidad de heredero de la cuarta de mejoras; y a doña LUCINDA DEL CARMEN FAÚNDEZ
LANDAETA, como heredera de la cuarta de libre disposición. Secretaria Subrogante


